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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, seis (06) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
Radicado   05001 31 03 017 2011 00608 00 

Proceso Abreviado de competencia desleal 

Demandante Induherzing S.A. 

Demandado Industricol Ltda 

Decisión Corre traslado del dictamen pericial 

 
De conformidad con lo dispuesto en al artículo 238 numeral 1 del Código de 

Procedimiento Civil, se corre traslado a las partes por el término de tres (3) 

días del dictamen pericial presentado por el perito Pascual Julio Henao 

Ospina. 

 

Notifíquese  

 

 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

 
 

E.M. 
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